
 

 

 

 

1 
 
 

 

ACUERDOS    

JUNTA DE PORTAVOCES   

2 DE JUNIO 2022 

SEDE FVMP 

  

    

1. APROBACIÓN POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA REUNIÓN ANTERIOR 28 

DE ABRIL 2022. 

  

2.  INFORME DEL SECRETARIO GENERAL.  

 

2.1 CONVENIO LABORAL AEDLS, financiado con el Fondo Next Generation de la 

Unión Europea. Se ha desplegado una red de 28 AEDL, en municipios menores de 

1500 habitantes y en los municipios de hasta 5000 habitantes. Se ha establecido 

veinticuatro áreas territoriales atendiendo a criterios administrativos, orográficos, 

estructurales y socioeconómicos, con el fin de posibilitar una mayor eficacia en la labor 

del agente de empleo y desarrollo. Diecisiete de estas áreas están integradas por 

municipios AVANT y menores de 1.500 habitantes, y siete por municipios hasta 5000 

habitantes.  

  

2.2 CONVENIO AVANT – CONTRA LA DESPOBLACIÓN.  

  

• ITINERANT, para la búsqueda y movilización de profesionales itinerantes que 

prestan servicios básicos en municipios de muy poca población.  

• CIUTADANIA DIGITAL 2022. La Dirección General para la Lucha contra la 

Brecha Digital y la FVMP han puesto en marcha el programa de CIUDADANIA 

DIGITAL para conseguir la inclusión digital de todos los colectivos, en especial, 

personas mayores y colectivos vulnerables. Para el ejercicio 2022, tras la 

tramitación del expediente de contratación correspondiente por importe de 

189.000 €, se procederá a la adjudicación de los cursos: Tu día a día desde el 

móvil. 20h; Cómo utilizar la tecnología para comunicarte. 20h; Encuentra 

fácilmente información en internet. 20h; Realiza tus gestiones desde casa 

(certificado electrónico). 20h y Herramientas para crear tus propios contenidos 

digitales. 20h.  
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2.3 CURSO “ ON LINE SOBRE ESTRATEGIA LOCAL DE ECONOMÍA CIRCULAR”.  

para facilitar recomendaciones prácticas y soluciones de instrumentos para mejorar 

las estrategias y políticas de transversalidad (Compra pública sostenible e innovadora, 

Transformación digital, Transparencia y gobernanza compartida, Comunicación y 

sensibilización).  

  

2.4 LUCHA CONTRA EL MOSQUITO TIGRE. En 2021, el total de solicitudes 

aceptadas fueron 368 expedientes, de ellas han sido agrupadas: Mancomunidad 

intermunicipal del Valle del Vinalopó, Mancomunitat de l´Alacantí. Mancomunitat de la 

Rectoría, Mancomunitat Camp de Turia, Consorcio de la Ribera. Se beneficiaban a 

423 municipios, aproximadamente el 78% de la CV.  

  

2.5 CICLO FORMATIVO DE ECONOMIA SOSTENIBLE. En el marco de la actividad 

convencional con la Conselleria de Economía Sostenible, la FVMP ha organizado un 

Ciclo formativo para la promoción de la economía sostenible y la 

responsabilidad social en la empresa valenciana desde los municipios de nuestra 

Comunitat. Son cuatro jornadas: 26 de mayo en Onda, 9 de junio en Sant Vicent del 

Raspeig, 23 de junio en Sagunt, 15 de septiembre de 2022 en Alzira.  

  

2.6.- VIAJE Y ESTANCIA MAUTHAUSEN.Se considera de interés programar, dentro 

del Programa Memoria: Convivencia Democrática, un nuevo Viaje y Estancia a 

Mauthausen – Gusen para estudiantes 2023, que se realizaría en torno al 5 de 

mayo de 2023 .Por lo que se propone a la Junta acordar que se inicie la tramitación 

de la disponibilidad financiera de fondos propios, y que se proceda a la Convocatoria 

para la selección de Ayuntamientos que formen parte de XARXA MEMÒRIA, e inicie el 

procedimiento orientado a la licitación del viaje, estancia, traslados y manutención. Se 

aprueba por unanimidad. 

 

2.7 ACEPTACIÓN DEL CARGO DE PATRONO DE LA FUNDACIÓN COMUNIDAD 

VALENCIANA REGION EUROPEA  
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Se acuerda la voluntad de continuar ostentando la condición de patrono electivo y, por 

tanto, aceptar la renovación de la Federación Valenciana de Municipios y provincias 

como patrono electivo de la Fundación Comunidad Valenciana-Región Europea, cuya 

vigencia es de cinco años; y Designar como representante al presidente de la FVMP a 

Rubén Alfaro Bernabé. Se somete a Votación y se aprueba por unanimidad  

  

2.8 ACTUACIONES CIUDADANÍA  

  

• Colaboración con la Delegación del Gobierno, sobre el impacto por Covid en la 

Violencia de género, Jornada formativa Ayudas alquilar Bono Joven, 

WEBIMAR "FONDOS EUROPEOS NEXT GENERATION DE 

REHABILITACIÓN Y REGENERACIÓN URBANA" y JORNADA FORMATIVA 

SOBRE EL PROGRAMA BARRIOS.   

• Participación en la Comisión mixta de atención y acogida a personas 

refugiadas y desplazadas por la guerra de Rusia contra Ucrania. 

ayuntamientos.  

• Escrito remitido por la alcaldía de Torrent comunicando a la FVMP la puesta a 

disposición de 6.000 euros para la colaboración en las actividades y gastos 

como ayuda humanitaria a favor de Ucrania, y señala que desde la GVA se nos 

ha indicado que estas donaciones se realicen a la ONG que están sobre el 

terreno, cuyo listado aparece en el portal de la GVA “Solidiaritat amb 

Ucraina”.  Se acuerda contestar al Ayuntamiento de Torrent, agradeciendo su 

iniciativa, y remitiéndole los criterios de la Conselleria de Participación, que 

dispone de un listado de ONGs permanentemente actualizado.  

 

  

OD 3. CONVENIOS  

  

3.1 CONVENIO FUNDACIÓN UNIVERSITAT Jaume I- empresa. Cooperación entre 

ambas entidades en materia de formación, resultados de investigación, inserción 

laboral etc.  
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3.2 CONVENIO ASOCIACIÓN DE PRENSA COMARCAL. Con el objetico de acercar 

la información a la ciudadanía, buscando la participación de los medios de 

comunicación local para darles la relevancia que atiene la información más próxima al 

ciudadano.  

  

3.2 CONVENIO FUNDACIÓN DEL SUEÑO MONICA DUART. El objetivo es 

desarrollar actividades enmarcadas en los diferentes aspectos  del sueño.  

  

OD.4 PROPUESTA DE ACUERDO JUNTA DE PORTAVOCES EN RELACIÓN CON 

EL NUEVO MARCO NORMATIVO LABORAL DE APLICACIÓN A LA FVMP.  

Se propone a los miembros de la Junta a estudiar la regulación interna de la FVMP, 

Estatutos y Reglamento Interior de organización y funcionamiento, para armonizar la 

naturaleza de la FVMP a la normativa vigente. Es importante dotarnos de un marco 

consensuado por todos los grupos políticos que integran la FVMP . Se acuerda por 

unanimidad posponer este punto del día a la próxima reunión de la Junta.  

   

OD.5.- MODIFICACION PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS 2022  

  

En el apartado de gastos se solicita la modificación de las siguientes partidas 

presupuestarias:  

 En el capítulo de III. Actividades de la FVMP, subcapítulo III.2 CONVENIOS, 

CURSOS Y PROGRAMAS apartado 2.26 Formación Acceso a Fondos Europeos 

con una dotación inicial de 15.000 €, se estima la necesidad de incrementar dicha 

dotación a 60.000 € y prever una partida de 100.000 € para el ejercicio de 2023 junto 

con la dotación en ingresos para el 2023 del mismo importe y que será conveniado 

con la Dirección General de Administraciones Públicas de la Conselleria de 

Presidencia de la Generalitat Valenciana.   

  

El incremento de dicha dotación para el ejercicio de 2022 será, por tanto, de 45.000 € 

y vendrán dotados de una minoración en las partidas siguientes:  
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• El Programa de 2.21 Proyectos Europeos con una dotación inicial de 

40.000 € se minora en 5.000 €, pasando a una dotación final de 35.000 €.   

• El Programa 2.23 5º Premis al Bon Govern con una dotación inicial de  

25.000 € se minora en 10.000 €, pasando a una previsible ejecución máxima 

de 15.000 €.  

• La partida presupuestaria, incluida en el mismo capítulo de III. 

Actividades de la FVMP, pero dentro del subcapítulo III.3 ACTIVIDADES 

GENERALES DE LA F.V.M.P. apartado 3.4 Relaciones con Organismos y 

Otras Instituciones, con una dotación presupuestaria inicial de 30.000 € se 

verá minorado en 10.000 €, dejando un remanente de 20.000 € como 

ejecución prevista para 2022.  

• La partida presupuestaria, incluida en el mismo capítulo de III. 

Actividades de la FVMP, pero dentro del subcapítulo III.3 ACTIVIDADES 

GENERALES DE LA F.V.M.P. apartado 3.5 Seguimiento de la FVMP en 

otras Actividades, con una dotación presupuestaria inicial de 30.000 € se 

verá minorado en 10.000 €, dejando un remanente de 20.000 € como 

ejecución prevista para 2022.  

• La partida presupuestaria, incluida en el mismo capítulo de III. 

Actividades de la FVMP, pero dentro del subcapítulo III.3 ACTIVIDADES 

GENERALES DE LA F.V.M.P. apartado 3.6 Publicaciones de la FVMP, con 

una dotación presupuestaria inicial de 20.000 € se verá minorado en 10.000 €, 

dejando un remanente de 10.000 € como ejecución prevista para 2022.  

Se aprueba por unanimidad de la Junta de Portavoces y se acuerda elevarlo al 

Consejo de la Federación para su ratificación.  

  

  



 

 

 

 

6 
 
 

 

ACUERDOS    

JUNTA DE PORTAVOCES   

2 DE JUNIO 2022 

SEDE FVMP 

  

    

OD 6.- OTORGAMIENTO DE LA DISTINCIÓN DE HIJO PREDILECTO DE LA 

PROVINCIA DE ALICANTE DE JOSE LUIS SEGUI, ALCALDE DE ALMUDAINA Y  

DE FRANCESC JAUME PASCUAL PASCUAL, ALCALDE DE L’ ALQUERIA DE 

ASNAR.  

  

La Diputación Provincial de Alicante ha acordado instruir expediente para la concesión 

de la distinción de Hijo Predilecto de la provincia a D. Jose Luis Segui Andrés, actual 

alcalde de Almudaina, quien lleva en el cargo más de cincuenta años y de D. Francesc 

Jaume Pascual Pascual, alcalde de l’ Alqueria d’asnar quien lleva más de cuarenta 

años, se comunica a la Junta de Portavoces con el fin de adoptar el acuerdo de 

adhesión al otorgamiento de la distinción de Hijos Predilectos de los citados alcaldes. 

Se somete a votación, aprobándose por unanimidad.  

  

OD. 7.- MOCION AGRICULTURA VALENCIANA  

  

Se aprueba por unanimidad la Moción presentada a instancias de AVA-ASAJA, que se 

trató en la Comisión de Agricultura, presidida por el alcalde de Requena.   

  

OD 8.- CONVOCATORIA CONSEJO/COMISIÓN EJECUTIVA FVMP  

  

Se acuerda celebrar el Consejo el próximo día 28 de junio en la Ciudad de Valencia a 

las 11.00. asimismo, se acuerda que si hay petición de algún miembro del consejo que 

la próxima reunión se celebre en el municipio que los ha solicitado.   

  

OD. 9.- TURNO DE PREGUNTAS   

Estabilización empleados de las entidades locales. 5 de mayo de 2022, más de 250 

ayuntamientos participaron en el taller sobre la Ley 20/2021 de Medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo público. UGT-PV, FSC-CCOO y 

CSIF, miembros Mesa de Negociación FVMP- organizaciones sindicales, expusieron 

los aspectos más relevantes en relación a los plazos previstos para el cumplimiento 

de la Ley. Esta sesión responde a la demanda de los técnicos y cargos públicos sobre 
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las dudas e interrogantes en la aplicación de la Ley. Se insistió en la premura que se 

debe tener, ya que se inicia el proceso con la aprobación de la correspondiente oferta 

de empleo público, antes del 1 de junio de 2022.   

  

Reunión del VII Foro de Municipios de Interior, previsto para el 2022 de octubre de 

2022.  El 20 de octubre se celebrará el 1º encuentro entre federaciones territoriales, 

en Calpe, para abordar y compartir procedimientos de gobernanza que tengan 

implicación en paliar los fenómenos de despoblación de sus regiones.   

El 21 y 22 de octubre se celebra  la VII edición del Foro de Municipios de Interior, 

en Xaló en la Marina Alta, pernoctando los/as invitados/as en Calpe (Alicante).  

  

  


